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SEmEmUuA 

ACTA N o  29/87 

Fecha: 8 de septiembre de 1987. 

CUENTA d e l  S e c r e t a r i o  de Legis lac ión  

1. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de  l e y  que modifica D.F.L. 
( G )  N o  1, de 1968, sobre c a r r e r a  en l a  Fuerza Aérea. 

- I V  Comisión, Conjunta, simple urgencia  y s i n  d i f u s i ó n .  

Of ic io  de Tribunal  Const i tucional :  informa sobre senten  - 
c i a s  r eca ldas  en: 

a )  proyecto de l e y  que modifica l eyes  orgánicas  c o n s t i t u -  
c iona les  18.556 y 18.583. 

b) a r t l c u l o  6 O  de proyecto de  l e y  que e s t a b l e c e  normas 
respecto  de  s i tuac iones  der ivadas d e l  proceso de r e f o z  
ma a g r a r i a .  

- Se toma conocimiento y cont inda t rami tac ión  de l o s  pro- 
yec tos .  
Respecto de a r t l c u l o  lo de proyecto indicado en l e t r a  b ) ,  
que s e  t r a m i t a r á  como proyecto a p a r t e ,  s e  acuerda d a r l e  
t r á m i t e  de o r d i n a r i o  extenso,  con d i f u s i 6 n .  

3. Of ic io  de Pres idente  de I V  Comisión: r e f e r e n t e  a proyecto 
de l e y  orgánica c o n s t i t u c i o n a l  de municipalidades y Consg 
jos  de Desar ro l lo  Comunal, s o l i c i t a  ampliar en 30 d l a s  p l g  
zo de l a  Comisián para informar,  

- Se suspende su t rami tac ión  h a s t a  recepción de i n d i c a c i g  
nes . 

D e l  S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta  

1. Presentación de señor Jorge Veloso Novoa, Conservador de 
Bienes Ralces y de Comercio de Valparalso,  r e l a t i v a  a pro - 
yecto de l e y  que dispone adecuación de Poder J u d i c i a l  a 
r eg iona l i zac ión  d e l  p a l s  y f i j a  t e r r i t o r i o s  j u r i s d i c c i o n ~  
l e s  de l o s  Tribunales  y demás s e r v i c i o s  j u d i c i a l e s .  

- Se con tes ta rá  que s e  t endrá  presente .  

1. Proyecto de l e y  que modifica l e g i s l a c i á n  sobre seguros y 
va lo res .  

--Se r e t i r a  de Tabla. 
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2 .  Proyecto de l e y  que s u s t i t u y e  Libro 111 de Código de Co- 
mercio. 

--Se retira de Tabla .  

3 .  Proyecto de l e y  que in t roduce  modif icaciones  a Código de 
J u s t i c i a  M i l i t a r  y C6digo de Procedimiento Pena l .  
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SZCRETARIA 

A C T A  N o  2 9 / 8 7  

--En Sant iago de Chi l e ,  a ocho d l a s  d e l  m e s  de  s e p  

tiernbre de m i l  novecientos ochenta y s i e t e ,  siendo l a s  1 6 . 0 0  

horas ,  s e  reGne en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H. Jun ta  de Gobier- 

no in tegrada  por sus  Miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante 

José  T .  Merino Castro,  Comandante en J e f e  delaArmada, quien 

l a  p res ide ;  General d e l  A i r e  Fernando Matthei Aubel, Coman - 
dante  en J e f e  de l a  Fuerza Aérea; General Di rec to r  Rodolfo 

Stange Oelckers,  General Direc tor  de Carabineros,  y Teniente 

General Humberto Gordon Rubio. ActGa como S e c r e t a r i o  de l a  

Jun ta  e l  t i t u l a r ,  Br igadier  señor Nelson Robledo Romero. 

--Asisten, además, l o s  señores:  Vicealmirante Pa- 

t r i c i o  Carvaja l  Prado, Minis t ro  de Defensa Nacional; ~ r i g a  - 
d i e r  Manuel Concha ~ a r t í n e z ,  Minis tro de ~conomla ,  Fomento y 

Reconstrucción; Hernán Büchi Buc, Minis tro de Hacienda; Gene - 

r a l  de Brigada Aérea Jorge Massa Armijo, Minis tro de Trans- 

por t e s  y Telecomunicaciones; Br igadier  General ~ r a n c i s c o  Ra-  

mrrez M i g l i a s s i ,  Viceministro de Relaciones Ex te r io res ;  Ma - 
r l a  Teresa I n f a n t e  Barros,  Subsec re ta r i a  de  p rev i s ión  Social ;  

Br igadier  General J u l i o  Andrade Armijo, J e f e  de Gabinete d e l  

~ j é r c i t o ;  Contraalmirante Jorge  Martlnez Busch, J e f e  de Gabi - 

ne te  de l a  Armada; General Rigoberto González Muñoz, J e f e  de 

Gabinete de Carabineros;  Coronel de Aviación Alberto Varela 

Altamirano, J e f e  de Gabinete de  l a  Fuerza A é r e a ;  Contraalmi- 

r a n t e  ( J T )  Aldo Montagna Barget to  y Contraalmirante Germán 

Toledo Lazcano, i n t e g r a n t e s  de l a  Primera Comisión L e g i s l a t i  - 
va; Br igadier  Richard Quaas Bornscheuer, i n t e g r a n t e  de l a  

Cuarta Comisibn L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Navlo ( J T )  Mario Du- 

vauchel le  Rodrlguez, S e c r e t a r i o  de Legis lac ión;  Capitán de  

Navlo RaGl Zamorano Tr iv iño ,  i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comi- 

s i 6 n  L e g i s l a t i v a ;  Teniente Coronel de Carabineros (J) Harry 

Grünewaldt Sanhueza, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor General Stan- 

ge; Mayor de  E j é r c i t o  (J) P a t r i c i o  Baeza Ossandón, integran-  

t e  de l a  Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Corbeta ( J T )  
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J u l i o  Lavln Valdés, i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión Legis  

l a t i v a ;  Capitbn de  E j é r c i t o  Luis Torres  Aguirre,  O f i c i a l  Je - 
f e  de Sala de l a  H .  Jun ta  de  Gobierno; Jorge  S i l v a  Rojas y  

P a t r i c i o  B a l t r a  Sandoval, J e f e  de Relaciones PGblicas y A s e  

s o r  J u r l d i c o ,  respectivamente,  de l a  S e c r e t a r l a  de l a  H.Ju= 

t a  de Gobierno, y  José  Bernales P e r e i r a ,  i n t e g r a n t e  de l a  

Segunda Comisión L e g i s l a t i v a .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre  l a  ses ión .  

Ofrezco l a  pa labra .  

CUENTA 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Con su ve - 
n i a ,  señor Almirante.  

Excma. Jun ta ,  en primer lugar  de l a  Cuenta hay un 

Mensaje de  S .  E .  e l  Pres idente  de l a  Repdblica a l  cua l  adjun - 

t a  e l  proyecto de l e y  correspondiente  a l  b o l e t l n  890-32. 

E s t a  i n i c i a t i v a ,  que en genera l  busca d i señar  l a  

nueva c a r r e r a  d e l  O f i c i a l  de l a  Fuerza Aérea, opera sobre 

l a  base de l o s  s i g u i e n t e s  supuestos .  

En l a  ac tua l idad ,  l o s  O f i c i a l e s  de l a  Fuerza Aérea 

s e  agrupan en O f i c i a l e s  de Llnea y de Se rv ic ios .  Los de L1-  

nea, en O f i c i a l e s  de Armas, de Finanzas y  Auxi l i a res  Técni - 
tos, y l o s  de Se rv ic ios ,  en O f i c i a l e s  de J u s t i c i a  h a s t a  Ban- 

das .  

Se  propone que, dent ro  de l o s  O f i c i a l e s  de LTnea, 

de Armas, termine e l  esca lafón  de Técnicos y ,  en cambio, s u r  - 
j a  uno de Defensa Aérea; que en l o s  O f i c i a l e s  de Llnea, de 

Finanzas,  desaparezcan l o s  O f i c i a l e s  de Finanzas y  s e  c r e e  

un esca la fón  de O f i c i a l e s  de Adninis t ración,  y  que en l o s  e s  

ca lafones  de l o s  Se rv ic ios ,  luego de l o s  O f i c i a l e s  de Sani - 
dad Dental f iguren  l o s  de Base Aérea. 
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Todo esto supone reestructurar la planta de la 

Fuerza Aérea y reorganizar los escalafones y los servido- 

res pGblicos, encasillando discrecionalmente. 

En esta modificaci6n de planta y en el encasilla - 

miento discrecional, todo tratado en el proyecto, habr6 

eventualmente la necesidad de dejar en servicio a un grupo 

de Técnicos, fuera de escalafGn, por lo que, dentro de los 

Oficiales de Llnea, aparecerla el escalaf6n de T6cnicos,en 

extinción. 

La iniciativa pretende, entonces, realizar esas 

modificaciones estructurales a la carrera del Oficial de 

la Fuerza Aérea y, para ello, se faculta al Presidente de 

la RepGblica para modificar la planta, para encasillar dis - 
crecionalmente a los Oficiales de los Escalafones de Inge- 

nieros, de Defensa Aérea, de Administración y de Base Aé - 
rea. Además, se consignan algunas normas de resguardo re- 

lativas a los Oficiales actualmente en servicio y, natural - 
mente, para adecuar los escalafones de Reserva de la Fuer- 

za Aérea como consecuencia y secuela de todo lo anterior. 

No se solicita urgencia. 

El señor ALMIRANTZ MERINO.- Cuarta ~omisión, trs 

mite ordinario. 

¿Qué urgencia necesita usted? 

El señor GENERAL MATTHE1.- A mi juicio, es un 

problema relativamente simple, pero deseo que lo vea la Co- 

misión. Lo tratarlamos en cuanto lo tengan listo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Lo calificarnos con 

simple urgencia? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Es un proble- 

ma de la Fuerza Aérea y, si lo desea, podemos reunirnos en 

Comisión Conjunta para resolver más pront.0. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Hay que informarles a 

ustedes. De todas maneras, es bueno que lo escuchen. 
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El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Almirante, a 

lo mejor, es más fácil verlo de inmediato en Conjunta. As1 

se estudia más rápido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.? Bien. 

¿Con difusión? 

El señor GENERAL STANGE.- Sin difusión. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Esto no tiene impor- 

tancia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es una mo- 

dificaci6n de la planta. 

El señor TENIENTE GENERAL GORDON.7 El problema 

ya está estudiado por la Fuerza Aérea. Entonces, en Con - 
junta lo verlarnos más rápido. 

El señor GENERAL MATTHE1.- s6lo es un asunto in - 
terno. 

El señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Por eso, yo 

le habrra dado solución de inmediat.0. 

El señor GENERAL STANGE.- ¿Y firmarlo ahora? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No, no, prefiero Co- 

misi6n Conjunta. 

Entonces, sin diZusi6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Simple urgencia, Co - 

misión Conjunta y sin publicidad. 

El señor SECRETARIO DZ LEGISLAC1ON.- A continua - 

cien, dos oficios en Cuenta relativos a sendas materias so - 
metidas al Tribunal Constitucional. 

Conforme al texto constitucional, el proyecto que 

modificó las leyes orgbnicas constitucionales 18.556 y 

18.583 --boletzn 871-06--, aprobado en sesión de Junta del 

11 de agosto, debió ser enviado al Tribunal Constitucional 

para el control correspondiente, ya que incide en materias 

propias de leyes org6nicas constitucionales. 

Ahora, doy cuenta de que el Tribunal estim6 que, 
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sa lvo  l a  d i spos ic ión  d e l  a r t l c u l o  3O, r e l a t i v a  a f inanc ia -  

miento y mater ia  de l e y  comGn, todo l o  demás e s  l e y  orgáni  - 
ca c o n s t i t u c i o n a l  y ,  como e s  n a t u r a l ,  no s e  pronuncia r e s -  

pecto d e l  r e f e r i d o  a r t i c u l o  3O. 

En consecuencia, sugiero  tomar conocimiento y au - 
tor izarme para  e l e v a r  l o s  antecedentes  a l  P res iden te  de l a  

RepGblica para que continGe l a  t rami tac idn  d e l  proyecto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrfa acuerdo? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S f .  

E l  señor GENERAL STANGE.- De acuerdo. 

E l  señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Conforme. 

E l  señor ALMIRANTE mRIN0.- ContinGa l a  t r a m i t a  - 

ción.  

E l  señor SZCRETARIO DE LEGISLACI0N.- También doy 

cuenta de una consul ta  que, en ses ión  d e l  18 de agosto de 

1987, l a  Excma. Jun ta  de Gobierno acordó formular a l  Tribu- 

na l  Cons t i tuc ional  respecto  d e l  proyecto sobre normas r e l a -  

t i v a s  a s i t u a c i o n e s  der ivadas d e l  proceso de reforma agra  - 
r i a ,  b o l e t i n  806-01. 

En aquel  t e x t o ,  que l a  Jun ta  aprobó pero no sus - 
c r i b i ó ,  su a r t l c u l o  6 O  d i sponla  que l o s  p r o p i e t a r i o s  de pre  - 
d i o s  vendidos o asignados por l a  ex Caja de Colonizacidn 

Agricola ,  l a  ex Corporación de l a  Reforma Agraria ,  l a e x O f i  - 
tina de Normalización y e l  Se rv ic io  Agrlcola y Ganadero, o 

adjudicados por coopera t ivas  de l a  reforma a g r a r i a  e n s u p r o  - 
ceso de d i so luc ión ,  no pueden enajenar  separadamente e l  pre  - 
d i o  y l o s  derechos de aprovechamiento de  aguas comprendidos 

en dicha venta  o asignaci6n en t a n t o  mantengan pendiente e l  

pago de l a  deuda f i s c a l  que a f e c t a  a e sos  inmuebles, a me - 
nos que caucionen e l  cumplimiento de  t a l  obl igac ión  en l a s  

condiciones que determina e l  reglamento. 

E s e  e s  e l  contenido d e l  a r t i c u l o  6' cuya mater ia  

s e  consul tó  a l  Tribunal  Const i tuc ional  por es t imarse  que pg 

d r i a  a l t e r a r  o a f e c t a r  l a  g a r a n t l a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  dere-  

cho de propiedad. 
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E l  Tribunal ,  en f a l l o  ~ n d n i m e ~ c o n s i d e r 6  que dicha 

norma no a fec taba  a l a  r e f e r i d a  g a r a n t l a  cons t i tuc iona1 , fup  

damentalmente, porque, a su  j u i c i o ,  e l l a  no p r iva  a l  dueño 

d e l  derecho de aprovechamiento de agua de su  f a c u l t a d  inhe- 

r e n t e  a l  dominio de disponer  de t a l  derecho, s ino  que s61o 

s e  l i m i t a  a e s t a b l e c e r  determinados resguardos t end ien tes  a 

caucionar e l  cumplimiento de su  obl igac ión  por e l  sa ldo  de 

l a  deuda que aún mantiene v igente .  Y agrega una considera- 

c ión  f i n a l  que reaf i rma l o  a n t e r i o r  en e l  sen t ido  de  que 

e s a  norma d e l  a r t l c u l o  6 O  no importa s ino  una regulación 

d e l  derecho de prenda genera l  d e l  acreedor .  

Por cons iguiente ,  informo a l a  Excma. Junta  de Go - 
bierno  que, a l  t e n o r  de l a  consul ta  evacuada, e l  Tribunal  

Const i tuc ional  estima que l a  norma e s t á  b ien .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  No e s  incons t i tuc io -  

n a l  y,  entonces,  se puede f i rmar  e l  proyecto.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- T r a j e e l t e x  - 
t o  para e l  evento de que l a  H .  Jun ta  de Gobierno r e s o l v i e r a  

f i rmar lo ,  con una au to r i zac ión  que deseo s o l i c i t a r .  

Conversé con e l  Auditor de Carabineros con e l  ob- 

j e t o  de ver  s i  coincidimos en que hay un e r r o r  de mdquinaen 

e l  i n c i s o  f i n a l  d e l  a r t l c u l o  2 O :  a l l l  s e  habla  de l a  l e y  N o  

1 8 . 3 3 7  y ,  en r e a l i d a d ,  e s  l a  18 .377 .  

Pido au to r i zac ión  para hacer  e l  cambio respec t ivo .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.? ¿Hay acuerdo? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S1. 

i31 señor  GENERAL STANGE.- S1, no hay problema. 

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 

E l  señor GENERAL STANGE.- Ademds, habr la  que ve r  

e l  a r t i c u l o  lo, pues habla  acuerdo para  e s t u d i a r l o  p o s t e r i o r  - 
mente. 

Necesitamos r e q u e r i r  información, y s o l i c i t o  que 

l a  H .  Junta  de un plazo.  

Ya sabemos que e l  número de  pa rce las  no es e l  que 
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se habla informado, sino que son veinte mil y tantas; as2 

que ha cambiado bastante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Podrla ser ordina - 
rio extenso. 

ZHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- SI. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El artlculo lo, en es - 

tudio en la Comisión Primera, se analizará como proyecto de 

ley especifico sobre la materia que trata esa norma y tiene 

plazo de ordinario extenso, con difusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Solicito au- 

torización para dar Cuenta extraordinaria. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo? 

Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- La materia 

propia de la Cuenta extraordinaria versa sobre el proyecto 

de ley orgánica constitucional de municipalidades y conse - 
jos de desarrollo comunales, boletln 842-06. 

Esta iniciativa se halla en estudio en Comisión 

Conjunta, presidida por la Cuarta Comisi6n, y el plazo para 

presentar el informe vence el próximo martes. 

Al respecto, indica el señor Presidente de ella 

que los representantes del Ministerio del Interior han mani - 
£estado su interés en que esa Secretarla de Estado exprese 

por escrito sus observaciones al texto sustitutivo prepara- 

do por la Comisión Conjunta. 

Sobre esa base, las observaciones que hará dicho 

~inisterio excederán, indudablemente, el plazo de la Comi- 

sión respectiva y, en tal virtud, pide treinta dlas adicio- 

nales. 

El señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Posteriormen- 

te, también lo solicitd Hacienda. 
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E1 señor ALMIRANTE MERINO.- Propongo suspender la 

tramitacidn hasta que lleguen las indicaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Correcto. 

El señor GENERAL MATTHZ1.- Mucho mejor. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada mi 

Cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el 

Secretario de la Junta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.? Mi Almirante, 

H. Junta, doy cuenta de una presentacidn hecha a esta Excma. 

Junta de Gobierno por don Jorge Veloso Novoa, Conservador de 

Bienes Ralces y de Comercio de Valparalso. 

Ella se refiere al proyecto de ley que dispone la 

adecuación del Poder Judicial a la regionalización del pals 

y fija territorios jurisdiccionales de los tribunales y de- 

más servicios judiciales, boletln 875-07. 

Por las consideraciones que en detalle expone en 

su presentación, pide a la H. Junta mantener la actual ju - 
risdicci6n territorial del Conservador de Valparalso, que 

comprende, adecuándola a la regionalización del pals, las co - 
munas de Valparalso, Viña del Mar y Juan Ferpández. 

En subsidio de lo anterior, también solicita asiq 

nar al Conservador de Bienes Rarces de Viña del Mar la cate - 
garla de asiento de Corte, dada la importancia de la comuna, 

en el evento de que no se estimare que ello se desprende clg 

ramente del proyecto en referencia. 

por filtimo, si se dispone la división del Conser- 

vador en dos Oficios, solicita completar también el nuevo 

artlculo 447 del Código Orgdnico de Tribunales en la forma 

que en detalle indica en dicha presentación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Se le contestard que se tendrá presente. Ahora, 

que se vaya a aceptar o a rechazar, depende de la Comisión 

que estudia el proyecto. 
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El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA.7 La ini - 
ciativa está en la Secretarla de Legislaci6nr y no se ha 

emitido el informe. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S1, y se le 

dio una calificación en virtud de la cual mi organismo in - 
formar6 a fines de mes. 

No sé si la Excma. Junta de Gobierno desea que se 

incorpore este documento al informe, o sdlo lo adjunte. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Que solamentelo acom - 
pañe . 

El señor GENERAL MATTHE1.- Además, cada Comisión 

lo ha recibido y, por otro lado, esto no tiene nada que ver 

después con la historia fidedigna de la ley. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- No me pro - 
nunciaré sobre eso por no corresponderme hacerlo. 

Z1 señor ALMIRANTE MERINO.- No. La Comisión co- 

rrespondiente emitir5 opinión al respecto. 

Terminada la Cuenta, ofrezco la palabra. 

1.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LEGISLACION SOBRE: SEGUROS 

Y VAL0RE:S (BOLETIN 764-05) . 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay tres proyectos 

en Tabla. El primero modifíca la legislación sobre seguros; 

el segundo, el Cddigo de Comercio, y el Gltimo, el Cddigode 

Justicia Militar. 

Ofrezco la palabra. 

¿Hay alguna observación a la Tabla? 

En cuanto al primer proyecto, modificatorio de la 

ley sobre seguros y valores, lo retiraré de Tabla por haber 
dos artlculos que merecen un estudio más profundo debido a 
algunas observaciones sobre los liquidadores de seguros. 

~Habrza acuerdo? 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- S l .  

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 

E l  señor GENERAL STANGE.7 Bien. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- A úl t ima hora l l e g a -  

ron algunas observaciones r e l a t i v a s  a l o s  l iqu idadoresde  se  

guros que habr la  que cons iderar .  

--El proyecto se retira de Tabla.  

2 . -  PROYECTO DE LEY QUE SUSTITUYE LIBRO 111. DE CODIGO DE 

COMERCIO (BOLETIN 705-07) . 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- E l  segundo punto de 

l a  Tabla c o n s i s t e  en e l  proyecto de l e y  que s u s t i t u y e  e l  L i  - 
bro 111 d e l  Código de Comercio. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Yo no envié  e l  in fo r -  

m e .  

E l  señor GENERAL STANGE.- No, no nos ha l legado.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se r e t i r a  de Tabla e l  

proyecto d e l  segundo punto de l a  Tabla.  

--El proyect.0 se retira de Tabla.  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE MODIFICACIONES AL CODIGO 

DE JUSTICIA MILITAR Y AL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

(BOLETIN 820-07) . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  don 

José  Bernales .  

E l  señor JOSE BERNALES, RELATOR.- E l  proyecto en 

informe t i e n e  por o b j e t o  i n t r o d u c i r  reformas en e l  Código de 

Procedimiento Penal y en e l  Código de J u s t i c i a  M i l i t a r  con 

respecto  a l  s e c r e t o  de l o s  documentos mili tares y a su  incor  - 
poración a l o s  procesos.  

Examinaré uno por uno l o s  a r t l c u l o s  y haré  l o s  co- 

mentarios r e spec t ivos  dent ro  de cada una de l a s  d i spos ic io  - 
nes propuestas .  
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En el artlculo lo se consignan algunas disposicig 

nes que modifican normas del Código de Justicia Militar y 

agregan a éstas los artlculos 144 y 144 bis nuevos, relati- 

vos precisamente a la agregación de documentos secretos. 

En el inciso primero del artlculo 144 se dice que 

cuando el Fiscal de la causa --todo esto dentro del suma - 
rio del Código de Justicia Militar-- estime necesario agre 

gar al proceso documentos secretos pertenecientes alasFuer - 
zas Armadas o a Carabineros de Chile, los requerird del res - 
pectivo Comandante en Jefe institucional o del General Di - 
rector de Carabineros, segGn corresponda, previa dictación 

de una resolución fundada que transcribir5 junto a la soli- 

citud. 

Deseo advertir, H. Junta, que, en cuantoaeste in 

ciso primero, hay algunas observaciones de parte del Ejecu- 

tivo, en especial de los Ministerios de Justicia y de Defen - 
sa, en el sentido de que se querla añadir --en el proyecto 

del Ejecutivo asi venla-- que esto se refiriese no sólo a 

documentos secretos relativos a las Fuerzas Armadas o a Ca - 
rabineros, sino que también a la Administración Civil del 

Estado. 

La Comisión Conjunta, teniendo presente lo delica - 
do del problema de introducir excepciones a la publicidad 

del proceso, que es un principio de Derecho Procesal funda- 

mentalmente, juzgó necesario restringir esto exclusivamen- 

te a documentos de las Fuerzas Armadas. 

La Tercera Comisión Legislativa fue muy categ6ri- 

ca y directa en esto en el sentido de que no aprobarfa la 

idea de legislar si se introdujeran las excepciones relati- 

vas a otros documentos que no fuesen los de las Fuerzas Ar- 

madas y de Orden. 

Con respecto al segundo inciso, le daré lectura e 

inmediatamente me referiré a él. Dice asl: 

"Sin embargo, si la autoridad requerida considera 

que su remisión puede afectar a la seguridad del Estado, la 

Defensa Nacional, el orden pGblico interior o la de las per - 
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sonas, podrd rehusarse a ello.Si el Fiscal estimare indispen - 
sable la medida, procederá a elevar los antecedentes a la Cor - 

te Suprema para su resolución, la que en este caso se inte - 
grará en la forma prevista en el artlculo 70-A de este C6di- 

(30." 

Quiero hacer presente, primero, una pequeña enmien - 
da que sugeriremos conjuntamente con el señor Secretario de 

Legislación. 

Deseamos cambiar el artzculo "la" por la palabra 

"Tribunal", porque en la parte final del inciso segundo se di- 

ce: "Si el Fiscal estimare indispensable la medida, procede - 
rá a elevar los antecedentes a la Corte Suprema para su reso 

lución, "la" que en este caso". En realidad, el término "la" 

no se refiere a la resolución, sino a la Corte  suprema,^ sea, 

habrla que colocar "Tribunal" que en este caso se integrar6 

en la forma prevista". 

La integración a que se refiere el artlculo 70-A 

consiste en agregar,a los miembros de la Corte Suprema,alAg 

ditor General del Ejército, cosa lógica por tratarse de un 

problema de Defensa. 

Quiero destacar que esta disposición contiene dos 

modificaciones importantes al derecho vigente en la actuali - 
dad: en primer lugar, establece una instancia jurisdiccio - 
nal directa del Tribunal de primera instancia, fiscal, a la 

Corte Suprema, pasando por encima del tribunal de apelación, 

y, en segundo término, instituye una nueva atribución de la 

Corte Suprema, cual es conocer de este reclamo que, si bien, 

aparentemente,es de pequeña monta, no deja de ser una enmien - 
da a las atribuciones de ese alto Tribunal que, como Órgano 

pbblico, s61o puede actuar de acuerdo con lo que la ley con- 

signa. 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto por el 

artlculo 7 4  de la Constituci6n, se ha pensado que estas dos 

modificaciones necesitan del informe previo de la Corte Su - 
prema, y, ademSs, su paso al Tribunal Constitucional por tra 

tarse de una modificación a la ley org6nica constitucional 
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de Tribunales que, de acuerdo con una disposicidn transito 

ria, en este momento es el C6digo Orgánico de Tribunales. 

El artzculo 144 bis preceptfia lo siguiente: 

"El Fiscal dispondrá la formación de un cuaderno 

separado para agregar los documentos secretos que le sean 

remitidos. 

"Al mismo cuaderno se incorporarán las declaracig 

nes de testigos que se requiera mantener en reserva para 

preservar secretos que interesen a la seguridad del Estado, 

la Defensa Nacional, el orden pfiblico interior o de las per - 
sonas. 

"De los antecedentes que obren en dicho cuaderno 

se dar5 conocimiento a los abogados de las partes sólo en 

cuanto sirvan de fundamento para la acusación, del sobresei - 
miento o de la sentencia definitiva." 

Lo contrario serza alterar gravemente el derecho 

de defensa que está garantizado por el artlculo 19 de nues- 

tra Carta Fundamental, y, por consiguiente, hubo que intro- 

ducir esta excepci6n que el proyecto del Ejecutivo también 

contenla. 

Prosigue la norma: 

"Si se quisiere hacerlos valer ante los Tribuna - 
les Superiores, ello se comunicard previamente al Presidente 

del Tribunal respectivo, quien dispondrá, en tal caso, que 

la audiencia pertinente no sea pbblica. 

"Todos los que hubieren tomado conocimientodeta- 

les antecedentes estar6n obligados a mantener el secreto de 

su existencia y contenido." 

Se dispuso y se acordd por la Comisión Conjunta 

que no era necesario incluir una norma que impusiera alguna 

pena a la persona que violare el secreto, por cuanto esto 

está establecido en otras disposiciones, por lo menosen cin - 
co del Código Penal. O sea, el que viole el secreto, necesa - 
riamente cae en pena en virtud del derecho comfín y no ha - 
brla necesidad de ponerlo en esta ley especial. 
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"Las disposiciones de este artlculo serán aplica 

bles aun cuando se hubiere cerrado el sumario o se hubiere 

dictado sentencia a firme o ejecutoriada." O sea, el se - 
creto sigue después de fenecido el proceso y, por supuesto, 

persigue también la responsabilidad penal incluso después 

de haberse producido cosa juzgada en el proceso. 

El artículo 196 contiene una disposición que,des - 

pués de hablar con la Segunda Comisión Legislativa; con el 

Coronel Chávez, Presidente de la Comisión Conjunta, y con 

el Secretario de Legislación, tendremos que hacerle una pg 

queña modificación. Su texto es el siguiente: 

"Serán aplicables al Procedimiento Penal en tiem - 
po de Guerra las disposiciones de los artículos 144 y 144 

bis. " 

El artlculo 144 consta de dos incisos: el primero 

establece el secreto y la agregación de documentos secretos 

al proceso, pero el segundo se refiere a la consulta a la 

Corte Suprema. 

Evidentemente, no puede consultarse a la Corte Su - 

prema en el caso de un tribunal en tiempo de guerra en que, 

naturalmente, las comunicaciones est6n interrumpidas y la 

rapidez del proceso en tiempo de guerra impide toda consul- 

ta. 

Por lo demás, yo asistí a la reunián pertinente 

de la Comisión llamada OrtGzar, por la cual fui consultado 

en algunas ocasiones, y precisamente se excluyó la tuición 

de la Corte Suprema con respecto a los tribunales en tiempo 

de guerra --recuerdo que en esa oportunidad concurrió don 

José Marla Eyzaguirre a esa reunión--, y, a pesar de que la 
Constitución no trata de lo jurisdiccional sino que sólo de 

lo disciplinario, etcétera, sin embargo, es evidente que lo 

jurisdiccional no serla aplicable, no podria aplicarse en 

la pr6ctica. 

Por lo tanto, soy partidario --lo consulté con 

las otras personas que enuncié-- de agregar una simple mo- 
dificacidn que diría: "Serán aplicables al Procedimiento Pe - 
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nal en tiempo de Guerra las disposiciones de los artlculos 

144, inciso primero, y 144 bis". En eso no hay problema al 

guno . 
Otra disposición que también fue algo conflictiva 

durante el debate fue la del artlculo 436 del C6digo de Juc 

ticia Militar. 

En dicha norma se determina qué se entiende por 

documentos secretos. Se le suprimió una frase contenida en 

el proyecto que decla qué se entiende por documentos secre- 

tos para los efectos de este Código, y se consideró mucho 

más lógico establecer en general, para toda la legislación, 

qué son documentos secretos, por cuanto esto se aplicará 

también al C6digo de Procedimiento Penal. 

Asl, se estableció una enumeración taxativa con 

una final que es bastante genérica: primero, los relativos 

a las plantas y dotaciones de las Fuerzas Armadas y Carabi- 

neros; segundo, los atinentes a planos o instalaciones de 

recintos militares o policiales; tercero, los concernientes 

a armas de fuego, partes y piezas de las mismas, municiones, 

explosivos y sustancias qulmicas usados por las Fuerzas Ar- 

madas o Carabineros de Chile; cuarto, los que se refieren a 

equipos y pertrechos militares o policiales, y quinto, aqug 

110s cuyo uso se relacione directamente con la seguridaddel 

Estado, la Defensa Nacional, el orden p6blico interior o la 

seguridad de las personas 

~espués de estudiar este problema y frente a una 

objeción de la Primera Comisión Legislativa, en general se 

llegó a la conclusión de que dentro del nGmero 5, a pesarde 

ser genérico, no están necesariamente comprendidoslos otros 

nGmeros, porque se habla de "aquellos elementos cuyo uso se 

relacione directamente", o sea, que no se trata tanto de la 

naturaleza, sino que del uso que se da al elemento. Y, tam- 

bién, en lo atinente a la seguridad de las personas o al or - 
den pfiblico, es más amplío que los demás. 

Los Ministerios formularon observaciones al res - 
pecto. Ellos desean que, en realidad, se dé una extensión 
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más amplia a este artlculo en el sentido de que se entienda 

por documentos secretos aquellos que los reglamentos o las 

Fuerzas Armadas estimen que son reservados. 

Nosotros hemos preferido consignar una norma le - 
gal bien estricta y no dejarlo entregado al reglamento, por 

cuanto éste tiene que atenerse a lo que la ley dice, pues, 

evidentemente, dentro de la jerarqura de las disposiciones, 

el reglamento tiene que someterse a la ley y no la ley a 

él. 

En el artlculo 2 O  del proyecto se modifican dispo - 
siciones del Código de Procedimiento Penal. 

A continuación de su artzculo 53, referente a las 

reglas generales a juicio criminal, o sea, las normas ge- 

nerales de procedimiento, especialmente al aspecto sumaria1 

o secreto, se prescribe que cuando el juez de la causa est& 

me necesario agregar al proceso documentos que tengan el cg 

rScter de secretos de acuerdo con las disposiciones del CÓ- 

digo de Justicia Militar, procederá en conformidad a lo pre - 
ceptuado en los artlculos 144 y 144 bis, o sea, el mismo 

procedimiento ya descrito. Incorporará al proceso un cua - 
derno separado y, si hay dudas, consultard a la Corte Supre - 
ma . 

Sobre el particular, existe una objeción delaPri - 

mera Comisión Legislativa en el sentido de que no puede ha- 

ber dudas en cuanto a que un documento sea o no sea secreto 

y, si existen dudas, ya no es secreto. 

Pero, de todas maneras, por la práctica que puedo 

ofrecer a la B. Junta en materia de tribunales, son raras 

las ocasiones en que interpretaciones no merezcan dudas. En 

tonces, es buena una instancia superior y, a pesar de que 

no es obligatoria la opinión de la Corte Suprema, serla in- 

teresante olr su parecer al respecto. 

El señor GENERAL MATTHEI.7 Una pregunta: si en 

un momento dado el Comandante en Jefe institucional niega 

una información,por secreta, se apela a la Corte Suprema y 

ésta ordena proporcionarla, tiene que darse, ¿no es cierto? 
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El señor RELATOR.- As2 es. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Quiero que quede bien 

claro. 

El señor RELATOR.- Digamos, en este caso. 

El señor GENERAL MATTHE1.- O sea, la Gltima pala - 

bra de si esto es secreto o no 10 es, ... 
El señor RELATOR.? De acuerdo con estas disposi- 

ciones, serza la Corte Suprema. 

En seguida, se agregan los siguientes dos incisos 

finales al artlculo 171, norma relativa a la obligacion de 

una persona de suministrar documentos, dentro del Código de 

Procedimiento Penal: 

"Tratándose de documentos que tengan el car6cter 

de secretos de acuerdo a las disposiciones del CÓdigodeJus - 
ticia Militar, se estarS a lo dispuesto en el artlculo 53 

bis de este Cbdigo". O sea, se agrega el documento, se obli - 
ga a la agregacitjn, salvo que exista el problema de la duda 

y, entonces, se consultarla a la Corte Suprema. 

"No serán aplicables respecto de los documentos a 

que se refiere este articulo, los Nos. 3O y 4O del articulo 

455 del Cddigo Orgdnico de Tribunales." 

Esta norma se refiere a los archiveros. 

Los archiveros de la RepGblica tienen dos obliga- 

ciones fundamentales. Estas son las de los Nos. 3O y 4Odel 

articulo 455, consistentes en facilitar el examen de los 

procesos y de los documentos y en dar los testimonios o co- 

pias de los procesos. 

Bueno, evidentemente que respecto de los documen- 

tos secretos esto no puede aplicarse y, por eso, se hace ex - 
cepción,en lo referente a los documentos secretos, de los 

dos nGmeros señalados. 

Es cuanto puedo informar, señor Almirante, sobre 

el particular. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Pido la palabra. 

Señor Almirante, estoy de acuerdo con lo expuesto 

por el Relator en lo concerniente a que no procede aplicar 

el inciso segundo del artlculo 144 a los Tribunales Milita- 

res en tiempo de Guerra, justamente, por la raz6n que él da - 

ba asildndose en el artlculo 79 de la Carta Polltica. 

Sin embargo, tengo, además, serias dudas en cuan- 

to al artlculo 144 bis, en su posible aplicación al procedi - 

miento empleado ante los Tribunales en tiempo de Guerra. 

¿En qué otros puntos? 

Dice su inciso tercero: "De los antecedentes que 

obren en dicho cuaderno" --porque se debe formar un cuader - 
no especial para estos documentos-- "se dará conocimiento 

a los abogados de las partes s61o en cuanto sirvan de funda 

mento de la acusacibn, del sobreseimiento o de la sentencia 

definitiva. Si se quisiere hacerlos valer ante los Tribuna - 

les Superiores, ello se comunicar5 previamente al Presiden- 

te del Tribunal respectivo, quien dispondr5, en tal caso, que 

la audiencia pertinente no sea pfiblica". 

Yo entiendo, señor Almirante, que, en realidad, 

estas disposiciones nada tienen que ver con los Tribunales 

Militares en tiempo de Guerra; de manera que, a mi juicio, 

serla mucho mSs practico suprimir la referencia al artlculo 

144 bis y dejarla limitada sólo al primer inciso del artlcu - 

lo 144. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Estoy de acuerdo con 

eso. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Quiero hacer pre - 
sente que con el Comandante Duvauchelle pensábamos incluso 

suprimir todo. Eso serla mejor todavla, para no hacer que 

esto volviera de nuevo a Comisi6n Conjunta. 

En mi opini6n, no puede tocarse nada que diga re- 

laci6n con el funcionamiento de los Tribunales Militares en 

tiempo de Guerra. Creo que ese procedimiento es una mate - 
ria muy delicada. Atañe a la defensa nacional, al orden p6 - 
blico, a la tranquilidad interior y, a mi juicio, éstas son 

disposiciones claves. BastarZa con abrir un pequeño orifi- 

cio para que por ahl penetraran las modificaciones y se en- 

trara a socavar, digamos, la fortaleza de esos Tribunales, 
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que es muy importante.  

Por l o  t a n t o ,  señor  Almirante, señalo  m i  prevención. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre e l  i n c i s o  segun - 
do. 

E l  señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Sobre todo e l  a r -  

t l c u l o  1 4 4  b i s .  A l o  sumo, d e j a r l a  e l  primer i n c i s o  d e l  144. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrla acuerdo para 

que e l  proyecto vuelva a Comisión? 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Bien. 

E l  señor GENERAL STANGE.- S l .  

E l  señor  TENIZNTE GENERAL GORD0N.- Que vuelva.  

E l  señor CONTRAALMIRANTE ( J T )  M0NTAGNA.- M i  A l m i -  

r a n t e ,  con una p e t i c i ó n ,  a l  menos en m i  condición de Auditor 

General: de f i j a r  a e s t o  un plazo b a s t a n t e  concreto,  porque 

nos e s t d n  sobreviniendo problemas, algunos a nues t ra  i n s t i t g  

c i 6 n  y también, m e  cons ta ,  a l  E j g r c i t o .  

Por l o  t a n t o ,  l a  conveniencia de l e g i s l a r  e s d e u n a  

r e l a t i v a  urgencia .  Ruego a l a  H .  Junta  t e n e r  presente  e s t o  

y que podamos r e s o l v e r  e l  problema. 

A m i  j u i c i o ,  aqur  hay mSs que todo un problema de  

t é c n i c a s ,  en l o  que estamos hablando, es d e c i r ,  e x i s t e u n  pro - 
blema de  t i p o  p rocesa l ,  mezclado un poco con algunas s i t u a -  

c iones  i n t e r n a s .  Pero creo  que estas d i f i c u l t a d e s  t é c n i c a s  

se pueden superar  en un lapso  c o r t o  y l e g i s l a r  f inalmente,  

por s e r  muy importante.  

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Pero es real ,  

porque, como expres6 e l  Almirante, a l  E j é r c i t o  l e  conviene 

que e s t o  s a l g a  l o  an tes  pos ib le .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrIa acuerdo en ex - 
t r e m a  urgencia? No hay necesidad de informe. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- D e  acuerdo. 

E l  señor GENERAL STANGE.- S I ,  extrema urgencia .  

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Conforme. 
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El señor ALMIRANTE PERIN0.- Quince dlas, y se trg 

tarla el 22. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Sl, porque después de - 

be enviarse a la Corte Suprema. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) M0NTAGNA.- El tema 

planteado por don José Bernales --excGseme, ni Almirante, 

que tome la palabra--, en cuanto al problema de la audiencia 

de la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional, es tarrbién 

un aspecto que, en mi opinión, la Comisi6n Conjunta deberla 

evaluar. Creo que es un cometido m5s. 

Es decir, estimo que sT, que técnicamente tiene rg 

zÓn don José Bernales. Desde el punto de vista de la urgen- 

cia y, tal vez, de la conveniencia, creo que no. Habrla que 

evaluar el asunto en cuanto a esos dos aspectos. 

Además, le agradecerla a la H. Junta disponer que 

los Auditores Generales integraran la Comisión Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Con mucho gusto. Des- 

de ya, la Fuerza Aérea. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Pero si se deter- 

mina que debe consultarse a la Corte Suprema, esto no podrd 

evitarse, porque si no quedaremos expuestos ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Sl, es más grave: esta - 

rlamos violando la Constituci6nt pues ésta obliga. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Estoy seguro de que 

la Corte Suprema rechazar5 el criterio. 

El señor MINISTRO DE JUSTI.CIA.- La Corte tiene 

que emitir opinión, no nas ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Pero hay que escuchar- 

la. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA . - No debe 

olvidarse que el Tribunal Constitucional tiene una fuerte in - 
tegración de Corte Suprema. Vale la pena evaluar eso. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Por eso, es impor - 
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tante consultar a la Corte Suprema. 

El señor CONTRAALMIRANTE (JT) MONTAGNA. - O eva - 
luar antes la conveniencia de hacerlo. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Si no se la con- 

sulta . . . . . (no se entiende el final de la frase) . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso, la Comisidn 

debe analizar a fondo el problema. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Inclusive, en lo cons - 
titucional, porque si no puede pedirse la inconstitucionali - 
dad de esto. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Claro, por no ha - 
berse pedido el informe a la Suprema. 

El señor ALMIRANTE MERINO.? Queda para Tabla del 

dia 22. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Pienso, Almiran- 

te, que se nos podrla invitar a los Ministros a la reunión 

de la Comisi6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Si. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El proyecto vuelve a 

Comisión y se colocar& en la Tabla del martes 22 de septiem - 
bre . 

--El proyecto vuelve a Comisión. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Terminada la Tabla. 

Ofrezco la palabra. 

Si nadie hace uso de la palabra, muchas gracias, 

señores, se levanta la sesih. 
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--Se levanta la sesi6n a las 16.45 horas. 

JOSE T. MERINO CASTRO 
Almirante 

omandante en Jefe de la Armada 
de la 1 Comisi6n Legislativa 

Brigadier 
Secretario de la Junta de Gobierno 


